
Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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ASEA 
-1.L,t,.•n.c: · 

C. Víctor Manuel Vázquez Vicenttin 
Representante legal de la empresa 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGEERC/0036/2023 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2023 

Comercializadora y Transportadora Santa Inés, S.A. de C.V. 

Correo: pescamilla@santaines.com.mx 
PRESENTE 

Trámite: ASEA-00-001-E (Autorización para manejo de residuos peligrosos para 
actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte). 

Bitácora: 09/IGA0462.Lllfl..2_,_ 

Folio: 0104775/01/23 
Expediente: TR-RP-262. 

Hago referencia a su escrit o sin número de fecha 09 de enero de 2023, ingresado el mismo día en e l Área de 

Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA. registrado con el número de folio 0104775/01/23, 

t urnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales (DGGEERC), mediante el cua l el C. Víctor Manuel Vázquez Vicenttin, en su carácter de 

Representante Legal de la empresa Comercializadora y Transportadora Santa Inés, S.A. de C.V., en lo sucesivo 

el PROMOVENTE, dio respuesta al acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/1674/2022 de fecha 09 de 

diciembre de 2022, resultado de la evaluación a su solicitud para obtener la Autor ización para manejo de 

residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos, Transporte, el cual fue registrado con número 

de bitácora 09/IGA0463/11/22. 

Sobre el particular, y derivado de los siguientes: 

l. 

ANTECEDENTES 

Que el PROMOVENTE ingresó el 30 de noviembre del 2022 en el AAR de esta AGENCIA, la solic itud de 

autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos, a la que 

se le asignó el número de bitácora 09/IGA0463/11/22. 

11. Que esta DGGEERC mediante el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1674/2022 de fecha 09 de diciembre d e 

2022, apercibió al PROMOVENTE, para presentar información fal tante y continuar con la gestión del 

t rámite la evaluación a su sol icitud para obtener la Autorización para manejo de residuos peligrosos para 

actiyidades del Sector Hidrocarburos, mismo q ue se notificó por medios electrónicos de conformidad 

con el artículo 35, fracción 11 , de la LFPA a l C. Víctor Manuel Vázquez Vicenttin el 13 d e d ic iembre de 2022. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 42.09, Jardines en la Montaiia. 142'10, Ciudad de Mexico. 
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ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio ·Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UCI/DCCEERC/0036/2023 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2023 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el 09 de enero de 2023 en el AAR de esta AGENCIA. su escrito 
sin número de misma fecha, m ed iante el cual dio respuesta al acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGI/DGGEERC/1674/2022 de fecha 09 de diciembre de 2022, al que se le asignó e l número de 
folio 0104775/01/23, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar, autorizaciones en materia de residuos peligrosos 
previstas en el artículo 50 fracciones I a IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (LGPGIR) y su Reglamento, con fundamento en los artículos So. fracción XVIII y 7o. fracción 11 1 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y 34 Bis del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que esta DGGEERC, adscrita a la Unidad de Gestión Industria l, es competente para expedir, modificar, 
suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el manejo de residuos 
peligrosos que generen las actividades del Sector Hidrocarburos, de conform idad con lo dispuesto en 
los artículos 4 fracción XV, 12 fracciones 1 (inciso i) y X, 18 fracciones 111, XVIII y XX, y 25 fracciones XI y XX 

del Reglamento Interior de la Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que dentro de las autorizaciones previstas en el artículo 50 de la LGPGIR, se establece en la fracción VI 
e l transporte de residuos peligrosos. 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó que pretende prestar servicios a empresas que realizan actividades del 
Sector Hidrocarburos, indicadas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que e l C. Víctor Manuel Vázquez Vicenttin acreditó su persona lidad jurídica como representante legal 
del PROMOVENTE, mediante copia simple del Instrumento Públ ico Número 21,805, Volumen CCXCVIII, 
de fecha 06 de octubre de 2009, otorgada ante la Fe del Lic. Rogelio Hernández Rodríguez, Titular del 
Despacho de la Notaría Pública No. 13 en la Ciudad de Córdoba, Veracruz. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite: ~ 

autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte; (_ \ 
conforme al formato FF-SEMARNAT-035 vigente del trámite, y en los artículos 50 y 80 de la LGPGIR, 48 
último párrafo, 49 fracción IX, 50 penúlt imo párrafo, 77, 85 y 86 del Reg lamento de la LGPGIR: 

l . Escrito sin número de fecha 29 de noviembre de 2022 con la sol icitud de Autorización para manejo 
de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte, firmado por el 
C. Víctor Manuel Vázquez Vicenttin. 

2. Original y copia del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago 7A00CE5285, hoja de 
ayuda y formato es. 
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ASEA 
AG!'NCIA Ol:. ;,,e.curlfnAO, UH:.Ut: IA y AMhH1 Hl'I• 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGEERC/0036/2023 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2023 

3. Formato de solicitud FF-SEMARNAT-035 Autor ización para el manejo de residuos peligrosos, de 
fecha 28 de noviembre de 2022, firmado por el C Víctor Manuel Vázquez Vicenttin. 

4. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal la cual contiene el Registro Federal de 

Contribuyentes del PROMOVENTE. 
S. Copia simple de la identif icación oficial, emitida por el Instituto Federal Electoral, a nombre del 

C. Víctor Manuel Vázquez Vicenttin. 
6. Copia simple de la Escritura Pública Número 6,893, Volumen LXXX, de fecha 25 de m ayo de 1994, 

otorgada ante la Fe del Lic. José Javier Limón Luengas, Titular de la Notaría Pública No. 6 en la 

Ciudad de Córdol;>a, Veracruz, la cual contiene la constitución del PROMOVENTE. 

7. Cop ia simple del Instrumento Público Número 21,805, Volumen CCXCVIII, de fecha 06 de octubre 
de 2009, o torgada ante la Fe del Lic. Rogelio Hernández Rodríguez, Titular del Despacho de la 

.Notaría Pública No. 13 en la Ciudad de Córdoba, Veracruz, en la cual se le designa el poder para 

pleitos y cob ranzas al C. Víctor Manuel Vázquez Vicenttin. 
8 . Escrito libre que contiene el listado de las unidades de transporte. 
9. Copia simple de tarjeta de circulació n de la unidad de transporte, emitida por la Secretar ia de 

Comunicaciones y Transportes (SCT). 
10. Copia simple Alta de vehíc ulos adicio na les a los que ampara el permiso para la operación y 

explotación del servicio de carga especializada de m ateriales, residuos, remanentes y desechos 
·peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, emitida por la SCT. 

11. Copia simple del Dictamen de Verificación de Condiciones Físico-Mecánicas emitido por la SCT, 

para cada una de las unidades. 
12. Copia simple de la Póliza de seguro v igente, de las unidades tipo tractor, en la que se ampara la 

responsabilidad civil, c ivil ecológ ica, por daños a terceros y daños por la carga. 

13. Memoria fotográfica de las unidades de transporte. 
14. Escrito libre que contiene el programa de Capacitación a implementar por el PROMOVENTE. 

15. Escrito lib re con el Programa de prevención y Atención a Contingencias de residuos peligrosos. 
16. Escrito sin número de fecha 09 de enero de 2023 con la información solicitada en el oficio 

ASEA/UCI/DGCEERC/1674/2022 de fecha 09 de diciembre de 2022, y anexos. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 2o., 3o. fracción XI, 4o., So. fracción XVIII y 7o. 

fracc ión 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del ~ 
Sector Hidroca rburos; 50 fracción VI, 80 de la LGPGIR; l , 2 fracciones 11 Bis y 11 Ter, 34 Bis, 48 último párrafo, 49 

fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reg lamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracciones 1 (inc iso 
i) y X, 18 fracciones 111 , XVIII y XX, y 25 fracc iones XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta DGGEERC: 



No 

l. 

2. 

3. 

4. 

ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

RESUELVE 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/ UGI/ DGGEEl,C/ 0036/ 2023 

Ciudad de México , a 10 de enero de 2023 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad para prestar e l servicio de recolección y 
transporte de residuos peligrosos generados de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 

PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 30-ASEA- T- RP-01-23 

Vigencia a partir de su expedición 10 años (diez años) 

Nombre o razón social Comercializadora y Transportadora Santa Inés, S.A. de C.V 

Número de Registro Ambiental CTS3006800018 

Domicilio de encierro de las unidades 
Boulevard Córdoba fortín Km 335, Colonia Crucero Nacional, 

C.P. 94470, Fo rtín, Veracruz. 

SECUNDO.- La unidad de recolección y transporte amparada en la presente A utorización para prestar el 

servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades de l Sector 

Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artícu lo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambie nte del Sector Hidrocarburos, es la siguiente: 

Permiso de 
Tipo Modelo 

Número de 
Placas 

Tarjeta de 
Capacidad 

Residuos a 
la SCT 

Marca 
serie circuláción transportar 

UN1090, UN1170, 
UN120l, UN1202, 

3022CTS940 
Kenworth 2009 

3WKAD40X 
137AH2 0802609 17Ton 

UN1203, UN1230, 

525H13/88 
Tractor 

99F824477 UN1267, UN1268, 
UN1906, UN1977, 

UN3077 
UN1090, UN1170, 
UN1201, UN1202, 

3022CTS940 
Tractor Kenworth 1981 454841 08AH2 0799339 17 Ton UN1203, UN1230, 

525H13/25 UN1267, UN1268, 
UN1906, UN3077 

UN1090, UN1170, 
UN1201, UN1202, 

3022CTS940 
Kenworth 2009 

3WKAD40X 
138AH2 0802610 17Ton 

UN1203, UN1230,; 

525Hl3/89 
Tractor 59F825089 UN1267, UN1268, 

UN1906, UN1977, 
UN3077 

UN1090, UN1170, 

3022CTS940 
2010 

3WKAD40X 
268AE3 0799741 17Ton 

UN1201, UN120 ~ 

525HB/ 112 
Tractor Kenworth 

SAF828191 UN1203, UN12~b. 
UN1267, UN1268, 

1 
...._ 

~ --
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. . 

Permiso de 
Marca Modelo 

ia SCT 

0064CTS180 
,. 
o. 52011230301 Tractor Kenworth 2009 

027 

3022CTS940 
6. 

525Hl3/63 
Tractor Kenworth 2008 

3022CTS940 Kenworth 2009 7. 
525Hl3/69 

Tractor 

:s022CTS940 
8, 

525H1.3/65 
Tractor Kenworth 2009 

0051tCTS180 

9. 52011230301 Tractor Kenworth 2010 

036 

3022CTS940 
Plataforma Trailrnobi!e 7980 10. 

525Hl3/97 

3022CTS940 
Jaula Fruehauf 1979 11. 

525Hl3/85 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Número de 

.serl0 

3WKAD40X 

09FB24481 

1XKAD40X6 

8RB11634 

3WKADs-OX 

6F821472 

3WKAD40X 

99F8183L,l 

3WKAD40X 

6AF827700 

A60984 

FM4940 

Unidad de Gestión industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGEERC/0036/2023 

Ciudad de México, 3 10 de enero de 2023 

Tarjeta de Residuos a 
Piaca.s - .. 

drcuiadón . transportar 

UN1906, UN1977, 

UN307'7 

UN1090, UN1170, 

UN120l, UN1202, 

l6'7AH2 01949672 17 Ton 
UN1203, UN1230, 

UN1267, UN1268, 

UN1906, UN1977, 

UN3077 

UN1090, UN1170, 

UN120l, UN1202, 

987DX'7 0632649 17 Ton UN1203, UN1230, 

UN1267, UN1268, 

UN1906, U N3077 

UN1090, UN1170, 

UN1201, UN1202, 

730AE2 0948819 17 Ton 
UN1203, UNl230, 

UN7267, UN1268, 

UN1906, UN1977, 

UN3077 

UN7090, UN'll70, 

UN120l, UN1202, 

875AE2 0948820 17 Ton 
UN1203, UN1230, 

UN1267, UN1268, 

UN1906, UN1977, 

Ui\l3077 

UN1090, UN1170, 

UN1201, UN7202, 

22t+AE3 01949673 17 Ton 
UN1203, UN'l230, 

UN1267, UN1268, 

UN1906, UN1977, 

UN3077 

UN7090, UN1170, 

UN120l, UN12~~ 

370UAL; 0802612 16 Ton 
UN1203, UN123 , 

UN1267, UN1268, 

UN1906, UN1977, 

UN3077 

UN1090, UN1170, 

UN120l, UN1202, 

052UC6 0690880 12 Ton UN1203, UN12~~ 
UN1267, UN12 8, 

UN1906, UN3077 

IJ, 
1 
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MEDIO AMBIENTE 

No 
Permiso de 

Tipo Marca Modelo 
la SCT 

3022CTS940 
12. 

525Hl3/40 
Tanque Alcala 2003 

3022CTS940 
13. 

525Hl3/43 
Tanque Rale 1980 

14. 
3022CTS940 

525Hl3/30 
Tanque Treysa 2003 

3022CTS940 
Hércules 

15. 
52SH13/33 

Tanque de 2004 

Monterrey 

3022CTS940 
Hércules 

16. 
525Hl3/33 

Tanque de 2004 

Monterrey 

3022CTS940 
Hércules 

17. 
525H13/33 

Tanque de 2004 

Monterrey 

18. 
3022CTS940 

Tanque Retesa 
525Hl3/62 

2007 

19. 
3022CTS940 

Tanque Retesa 2007 
525Hl3/62 

0064CTS180 

~º- 52011230301 TanqLtP Tytank :>011 

058 

ASEA 
Agencie! Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Número de 
serle 

3R9TM4010 

3A013010 

MMR0085 

3T9TQ4033 

3A023051 

3M9Tl378X 

4H009594 

3M9T13781 

4H009595 

3M9T13783 

4H009596 

3R9L42356 

7M001662 

3R9L42354 

7M001661 

3T6TA3831 

BC000077 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI / DGGEERC/ 0036/2023 

Ciudad d e México, a 10 de enero d e 2023 

Tarjeta de Residuos a 
Placas Capacidad 

circulación transportar 
UN1090 UN1170 

UN1201 UN1202 

353UA4 0689063 7 Ton UN1203 UN1230 

UN1267 UN1268 

UN1906 UN3077 

UN1090, UN1170, 

UN1201, UN1202, 

352UA4 0689062 12000 L UN1203, UN1230, 

UN1267, UN1268, 

UN1906, UN3077 

896UC6 0689271 45000 L UN1202, UN3077 

UN1090, UN1170, 

UN1201, UN1202, 

959VR3 0208470 32000 L UN1203, UN1230, 

UN1267, UN1268, 

UN1906, UN3077 

UN1090, UN1170, 

UN1201, UN1202, 

960VR3 0208471 32000 L UN1203, UN1230, 

UN1267, UN1268, 

UN1906, UN3077 

UN1090, UN1170, 

UN1201, UN1202, 

963VR3 0208473 32000 L UN1203. UN1230, 

UN1267, UN1268, 

UN1906, UN3077 

UN1090, UN1170, 

UN1201, UN1202, 

UN1203, UN1230, 
155UA4 0948817 32000 L 

UN1267, UN1268, 

UN1906, UN1977, 

UN3077 

UN1090, UN1170, 

UN1201, UN1202,,.. 

156UA4 0948818 32000 L 
UN1203. UN1230, 

UN1267, UN1268, 

UN1906, UN1977, 

UN3077 

UN1090, UN1170, 

346WL7 1121%0 32000 L UN1201, UN12Q-~ 
UN1203, UN1230, 

_____,__ 

n 

"'-.Ji 
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MEDIO AMBIENTE 

Permiso de 
Tipo Modelo Marca 

la SCT 

ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/ UGI/ DGGEERC/ 0036/2023 

Ciu dad de Méxic o. a 10 de enero de 2023 

Número de 
Placas 

Tarjeta de 
Capacidad 

Residuos a 
se ie circulación transpor1.a 

UN1267, UN1268, 
UN1906, UN1977, 

UN3077 

TERCERO.- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, con la 

presente autorización, son los que se listan a continuación, mismos que están amparados en e l Permiso para 

la Operación y Explotación del Servicio de Carga Especializada de materia les, residuos, remanentes y desechos 

peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, las Altas de vehículos adicionales a l Perm iso y en las 

tarjetas de ci rculación emitidas por la SCT; siempre y cuando provengan exclusivamente de las actividades del 

Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 3o. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

No. Clave Descripción 

l. UN1090 Acetona (Acetona usada, gastada, fuera de especificación, contaminada o mezclada). 

2. UN1170 Etanol (Etanol usado, gastado, fuera de especificación, contaminado o mezclado). 

3. UN120l Aceite de fusel (Aceite de fusel usado, gastado, fuera de especificación, contaminado o mezclado) 

Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo, ligero (Diesel usado, 
4. UN1202 gastado, fuera de especificación, contaminado o mezclado; Aceite mineral usado, gastado, fuera de 

especificación, contaminado o mezclado). 

S. UN1203 Combustible para motores o gasolina (Gasolina mezclada o contaminada, remanentes de gasolina). 

6. UN1230 Metanol (Metanol usado, gastado, fuera de especificación, contaminado o mezclado). 

7. UN1267 Petróleo Bruto (Petróleo bruto contaminado). 

8. UN1268 
Destilados _del petróleo N.E.P. o Productos del petróleo N.E.P. (Lubricante usado, gastado, fuera de 
especificación, contaminado o mezclado). 

9. UN1906 Lodos ácidos (Lodos ácidos usados, gastados, fuera de especificación, contaminado o mezclado). 

10. UN1977 
Nitrógeno líquido (Nitrógeno liquido usado, gastado, fuera de especificación, contaminado o 
mezclado). 

Sustancia solida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N .E.P. (Lodos y Recortes de 

11 . UN3077 
Perforación impregnados con fluido Base Agua y Base Aceite; Tierra y Material semejante a suelos 

contamina~os y/o impregnados por lodos y recortes de perforación con f luidos base agua y base 
aceite). 

Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y cuando se 
encuentren c lasificados como residuos peligrosos y no como materiales, es decir cuando ya hayan sido utilizados y se 
encuentren sucios, mezclados con otros residuos peligrosos. o que reúnan cualquier otra característica para ser 
desechado como residuo peligroso. 

Todos los residuos deberán_ provenir exclusivamente de actividades del Sector Hidrocarburos de Regulados que 

(\ 

cuenten con su registro como generador de estos residuos peligrosos. 
/ ~ 

I , 

-
~ 
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CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de aquellos residuos que 
se consideren de manejo especial en términos de la definición establecida en la LGPGIR y en la 
NOM-001-ASEA-2019, Que establece los ctiterios pa ro clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así corno los 
elementos para la formulación y gestión de /os Pianes de Manejo de Residuos de Manejo Especial y de Manejo 

Especial del Sector Hidrocarburos .. Se excluyen también de esta autorización la recolección y transporte de los 
residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección 
ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos - Clasificación y especificaciones de 
manejo, así como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, bifeni los pol idorados con concentraciones 

> 50 ppm, d ibenzo-dioxinas- policlorados y d ibenzofuranos policlorados, hexas (hexacloro-benceno, 
hexacloro-etano y hexacloro-butadieno); agua congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

QUINTO.- La presente autorización para recolección y transporte de residuos peligrosos otorgada a favor del 
PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

l. Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de la fecha de expedición del presente 
oficio y ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 
peligrosos que rea lice el PROMOVENTE, a empresas reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por este 
alcance los residuos peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas 
en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acopio , reúso, reciclaje, 

co-procesamiento, tratamiento o disposición final en instalaciones que cuenten con autorización 
vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

11 1. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, 5 fracciones 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M edio Ambie_nte del Sector Hid rocarburos, 
la AGENCIA por conducto del área competente está facultada para realizar los actos de inspección , 
v igilancia y, en su caso, de imposició n de sanciones por violaciones a las disposiciones est ablecidas en 

la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos la LGPGIR y su Reglam ento o cualquier o tra 
disposición jurídica aplicable en la m ateria del manejo integra.! de residuos peligrosos, 
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independientemente de la responsabi lidad que t ienen los generadores de los mism os, se sancionarán 

administrativam ente según lo establecido en los artículos 52, 110 , 112, 113 de la LGPGIR; y los ci ernas 
ordenamientos j urídicos que resulten aplicables en la materia. 

CONDI C IONANT ES 

l. El PROMOVENTE solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el 
Resuelve Tercero de la presente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector 
Hidrocarburos, para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes prestará 
sus servicios y verificará que a quien los entregue, cuente con autorizaciones v igentes, para su 
recolección. transporte, acopio, reutilización, reciclaje, ca- procesamiento, tratamiento o disposición 

final para el Sector Hidrocarburos, emit ida por la AGENCIA o con autorización federal v igente de la 
SEMARNAT en materia de residuos peligrosos cuando esta haya sido emitida con anterio ridad al 2 de 

marzo del 2015, fecha de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la solici t ud se 
presente en un plazo no m enor a cuarenta y cinco d ías hábiles previos al vencimiento de su vigencia: 
además de que la actividad desarrol lada por el solici tante sea igua l a la o rigina lmente autorizada: que no 
hayan variado los residuos peligrosos por los que fue o torgada la autorizació n original, y que el solicitante 

sea el titular de la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Reglamento de 
la LGPGIR. Además de presentar evidencia documental de no contar con proced imientos administrativos 

de inspección y vig ilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, 
t ranspo rte y recepción de residuos pelig rosos, q ue los residuos que t ransporta provi enen de una 
empresa regulada por la AGENCIA, y anotar el número de regist ro de generad or d e residuos peligrosos 

que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a 

quienes prestará sus servicios y verifi cará que a quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes, 
para su acopio, reuti lización, reciclaje, ca- procesamiento, tratamiento o disposición fina l. lo cual deberá 
quedar asentado en los manifiestos de entrega, transport e y recepción de residuos peligrosos. Dichos 
manifiestos deberán estar disponib les para fines de inspección y vigi lancia, por parte de la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

S. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos peligrosos transportados 
bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al m ismo t iempo otros residuos, materiales, 

carga o pasaje, diferentes a los autorizados. 
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6. El PROMOVENTE deberá verificar y dar cumplimiento total a lo señalado en los artículos 85 y 86 del 
Reglamento de la LGPGIR. 

7. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de.la LGPGIR, el PROMOVENTE, 

deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos para 
ello, hasta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el 

nombre y RFC o número de regi stro ambiental de las empresas generadoras de los residuos, así como el 
nombre, número de autorización y RFC o número de registro ambiental de las empresas destinatarias. 
En cuanto la AGENCIA emita sus propios lineamientos, el PROMOVEN")'"E, tendrá q ue presentar su 
informe anual ante la misma, en los términos que para el efecto se establezcan. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades de transporte listadas en la presente 
Autorización, con cobertura por responsabil idad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del 
servicio. El seguro ambient al, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación 
de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al término del mismo, 

incluyendo los da11os por la contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el monto de la 
póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar 
los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad del transporte de residuos 
peligrosos, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción IX, 81 y 82 de la 
LGPGIR, 76 y 77 del Reglamento de la LGPGIR. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de 
inspección y vig ilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de 
la AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de 

cumplimiento de términos y condicionantes de la presente autorización correspondiente al año 
inmediato anterior, el cual deberá acompa11ar con anexos fotográficos o con los documentos que así lo 
avalen. Así mismo deberá entregar copia de conocimiento de d icho informe a la DGGEERC de esta 

AGENCIA. 

10. El PROMOVENTE tendrá que llevar una b itácora diaria especifica para la prestación del serv1c10 de 
recolección y transpor te de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del 
generador, nom bre del residuo, la actividad que lo genera, la cantidad o volumen del residuo 
transportado en el viaje, los números de p lacas de las unidades utilizadas, el nombre y firma del operador 
que rea lizó el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el cliente (acopio, 

reuti lización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición fina l), número de manifiest o que 
sustente la ent rega-recepción del res iduo peligroso, el nombre, la autorización y la ubicación de la 
instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar d isponible para fines 
de inspección y vigilancia, por p éirte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la 

AGENCIA. 
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11. Ante la ocurrencia de una emergencia y derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en el presente, en las 
instalaciones o áreas de recolección y entrega, caminos, puentes, cal les y/o unidades vehiculares, el 
PROMOVENTE deberá dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de 

carácter general vigentes que establecen los lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y 
accidentes a la AGENCIA, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, o la que la sustituya. 

12. El PROMOVENTE deberá verificar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los residuos 
peligrosos se encuentren debidamen te etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, 
de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU, y 
disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas, 

NOM-002/1- SCT /2009 y NOM-052-SEMARNAT-2005, y los artículos 46 fracción IV y 85 fracc ión I del 

Reglamento de la LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE deberá verificar que las unidades cuenten con los carteles de identificación de los 
residuos, remanentes ·o desechos peligrosos de acuerdo con el ti po de residuos peligrosos del que se 
trate y transporte, de conformidad con la NOM-004-SCT /2008 '"Sistemas de identificación de unidades 

destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos". 

14. El PROMOVENTE deberá tomar en cuenta la incompatibilidad de los residuos peligrosos que tran sporte 
en cada una de sus unidades, de conformidad con las características establecidas en las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-054-SEMARNAT-1993 y NOM- 010- SCT2/2009, y establecer las acciones que permitan 
garantizar el transporte seguro de los residuos peligrosos autorizados de acuerdo con las características 

de la unidad de transporte autorizada. 

15. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 
transporte y el manejo de residuos peligrosos, así como para responder a las emergencias y riesgos 
asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación 
presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 

cumplimiento de términos y condicionantes, mismo que deberá estar disponible para fines de 
inspección y vigi lancia por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA. 

16. El PROMOVENTE deberá mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autor ización, toda la 

documentación vigente para poder reali zar la actividad de recolección y transporte de residuos 

peligrosos. 

17. El PROMOVENTE deberá instrumentar el p lan de respuesta a em ergencias presentado a esta AGENCIA, 
mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que transporta, y 
que incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, 

derrame, incendio o explosión), la estructura organizacional para la atención de una emergencia, 
especificando sus func;iones, los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de 
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las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para ta l efecto, deberá conservar la 
evidencia documental, tales como reportes de incidencias, manifiestos de entrega, transporte y 
recepción de residuos peligrosos e informes mismos que deberán estar disponibles para fines de 

inspección y v ig ilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el tipo de 
residuos a transportar o de las unidades que los t ransportan. 

18. La p resente autorización es personal, en caso de pretender transferirla, el PROMOVENTE, deberá 
solic itarlo por escrito a esta AGENCIA de conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la LGPGIR, a 
efecto de que se determine lo procedente. 

19. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 
Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guias y/o Criterios u otras Disposiciones 

Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIA en m ateria de transporte de residuos 
peligrosos q ue provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

20. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o unidades, o por 

alguna otra modificació n de la información establecida en el p resente o en la regulación vigente, en c uyo 
caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el trámite ASEA-00-011 "fvlodificación a registros 
y autorizaciones en materia de residuos peligrosos del secto, hidrocarburos". 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos peligrosos 
provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados en el Resue lve Tercero y se otorga en 
cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR, su Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la 

información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades 

determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incump limiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la p resente 
Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la v ida humana o que ocasionen daños 
irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a t ravés del área de la Unidad de Inspección, Supervisión y Vig ilancia Industrial, se 
reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las 
obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las v iolaciones a los preceptos establecidos serán sujetas 

a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io ( 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y demás d isposiciones aplicables en 

la m ateria. 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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NOVENO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por verídica la información técnica anexa al 
escri to de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el PROMOVENTE, se hará 

acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones 11 y 111 del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal , u otros ordenamientos aplicables referentes 

a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el articu lo 116 de la LGPGIR, 

mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a parti r de que surta efectos la 

notificación del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de b itácora 09/IGA0463/ll /22 corno p rocedimiento 
administrativo concluido, de conform idad con lo establecido en el artículo 57 fracciones I y 11 de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica del C. Víctor Manuel Vázquez Vicenttin 

como Representante Legal del PROMOVENTE, y como persona para oír y recibir notificaciones al -
lo anterior de acuerdo con el articulo 19 de la LFPA. 

DÉCIMO TERCERO.- Notifíquese el presente resolutivo, por cualquiera de los medios previst os por el articulo 

35 de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

Ln suplencia p • a use c, ~ del liw/ar de /e, ireccion General ele Gestion ele Exp/o,acion y Extracción de Recursos Convencionales ele lo Agencio Nocional 
de Segurrdad lndusuia/ y de Proteccion · lioAmbienle del Sector Hidrocarburos, de canfor m1clod con el oficio numero ASEA/UGl/0444/2019, de fecha 
veinte ele ogosro de e/os 1T il cliecinueve, si , odo por el entonces Jefe ele la Unidac/ de Gestión /11elustric1/,yco11 fundamento en lo dispuesto por los oniculos 
4 fracciones /Vy XV: 9 fra ciones /11, XII IV: 72 y 48 del Reglo mento Interior de la Agencia Nacional de Seguriclad lnc/uscrial y ele Proieccian al Meelio 
Ambiente del Sector Hid1 ar bu ras, paw _,¡e,cer los oiribuciones comenidc,s en los 01tículos 78 y 25 del Reg/c,mento Interior de la AgenciCJ Nacional de 
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